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Suscripción para la capital

y,  $3‘50 pesetas

Seis meses  17'50 >
Tres Id............................. .. 9 *

Número *uelto 50 céntimo»

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVO St

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ba
lado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolutín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Un año... ........................

Seis meses

Tres Id  

36 peseta

18‘50
10

Pago Adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Villasante, con 
fecha 19 del actual, me comunica 
que el día 16 de los corrie 'tes se 
personó en aquella Casa-Cuartel 
ün vecino de Bercedo, manifestan
do se le había extraviado una po
tra que pastaba en el punto cono
cido por «Los Sernas», término 
municipal de Quintanilla Sopeña, 
cuya potra es de las señas siguien
tes: pelo negro, de dos años, cin
co cuartas de alzada aproximada
mente, calzada de blanco las cua
tro extremidades, una cicatriz en el 
costado derecho y las orejas mar
cadas en forma de orquilla.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para quien sepa su pa
radero lo comunique al Coman
dante de dicho puesto de la Guar
dia Civil de Villasante,

Burgos 25 septiembre de 1940.
El' Gobernador

José Alvarez Imaz. 

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 5 de junio de 
1954, esta Corporación, en sesión 
del día 50 de agosto último, y de 
acuerdo con el representante del 
Excmo" Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamientos 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el expresado mes de 
agosto, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos 0‘51

Id. de cebada de 4 kilo
gramos ..... 2‘10

Id. de paja corta de 6 id. . 0‘54
El kilogramo de paja larga. 0*11
El id. de carbón .. . . 0‘54
El id. de lefia 0‘12 
El id. de petróleo. . . . 1‘25
El litro de aceite . . . '. 5‘62

Burgos 24 de septiembre de 
1940. =- El Secretario, Antonio 

Martínez Díaz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Julio de la Puente Ca
rea ga.

Prestación Personal .
Se previene a los Secretarios de 

Ayuntamiento de esta provincia la 
necesidad de que, antes del día 50 
del mes en curso, verifiquen en la 
Caja de fondos provinciales el in
greso de las cantidades que, pro
cedentes de la recaudación del im
puesto de Prestación personal, 
obren en su poder.

Transcurrido dicho plazo, se revi
sarán cuidadosamente todos los 
antecedentes y los Sres. Secreta
rios de los Municipios que aparez
can en descubierto, serán objeto 
de la sanción que corresponde, sin 
perjuicio de dar cuenta del hecho 
a la Autoridad judicial, por si exis
tiera responsabilidad criminal.

Burgos 25 de septiembre de 1940. 

Sección Agronómica de Burgos

Sargentes de la Lora.—Sargen
tos, Ayoluengo, Lorilla, San An
drés de Montearados y Valdeajos.

Valle de Valdelucio.—Mundilla y 
Villaescobedo.

• Zona de segunda clase
La formada con los términos 

municipales de los Ayuntamientos 
que a continuación se citan:

Altos (Los).—Haedo del Butrón, 
Huidobro y Villaescusa del Bu
trón.

Acodillo.—Castrecías
-Basconcillos del Tozo.—Todas 

las entidades de población que lo 
componen, a excepción de las ci
tadas en la primera zona.

Barcina de los Montes.—Barci
na y Aldea del Portillo de Busto.

Cernégula.
Gredilla de Sedaño.
Humada —Fuencaliente de Puer

ta, San Martín de Humada, parte 
alta de Humada, Fuenteodra y Or- I 
dejón de Arriba, más La ReboIIeda. i

Junta de Rio Losa.
Junta de Traslaloma.
Masa.
Moradillo de Sedaño. j
Nuez de Arriba (La).
Piedra (La).
Quintanaloma.
Partido de la Sierrra en Tobali- 

na.—Unicamente Panera.
Rebolledo Traspefia.
Sargentes de la Lora.—Cenice

ros, Santa Colomá del Rudrón y 
Moradillo del Castillo.

Terradillos.
Urbel del Castillo.
Valle de Valdelucio.—Todas las 

entidades de población que le com
ponen, a excepción de las citadas 
en la primera zona.

Valcárceres (Los).
Valle de Valdebezana.

Zona de tercera clase
Constituida por: 
Albacastro.
Amaya.
Aforados de Moneo.
Almifié.—Parte alia del término.
Cuevas de Amaya.
Cañizar de Amaya.
Congosto.
Espinosa de los Monteros.
Humadá.—Excluidos los citados 

de segunda zona.
Hormicedo.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de San Martín de Losa.
Junta de Villalba de Losa.

Jurisdicción de San Zadornil. 
Medina de Pomar.
Merindad de Montija.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Cuesta Urria.
Puentes de Amaya.
Peones.
Palazuelos.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Rebolledo de la Torre.
Rebolledillo.
Rioparaiso.
Sotoveljanos.
Sálazar de Amaya.
Sotresgudo.
Sandoval de la Reina.
Trespaderne.
Valtierra de Albacastro.
Villela.
Villamartín de Villadiego.
Villavedón.
Valle de Tobalina.
Valdenoceda (zona del páramo).

Zona de cuarta clase
Forman esta zona los términos 

municipales de todos los restantes 
Ayuntamientos de la provincia, a 
excepción de aquellos que integran 
los partidos judiciales de Aranda 
de Duero y Roa de Duero; los 
comprendidos en la vega del río 
Arlanzón hasta Burgos (es decir, 
la parte baja de dicha vega); los 
comprendidos en la vega del río 
Odra hasta Sasamón, y todos 
aquellos pagos de otros munici
pios colindantes a los ríos Arlanza 
y Ebro en las vegas correspon
dientes; como asimismo se exclu
yen expresamente de esta zona las 
producidas en los términos muni
cipales de Santa María Ribarre- 
donda, Villanueva de Teba, Orón, 
Miranda de Ebro, San Martín de 
Don, Zangandez, Ranera, Frías, 
Garofia, Ofia, Obécuri y Bajauri y 
Santa Cruz de Juarros y agrega-, 
dos.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

No se considerará patata de 
siembra la producida en regadíos, 
cualquiera que sea el emplazamien
to de éstos en la provincia.

C) Comercio y circulación de 
la patata.—Toda patata de la ac
tual cosecha que cumpla con los 
requisitos que se detallan en el 
apartado A), podrá ser objeto de 
libre comercio por lo que a precio 
se refiere, mientras no se ordene 
otra cosa (es decir, que de mo
mento no se establece precio dé 
tasa), pero no así para su circula-

CIRCULAR

PATATA DE SIEMBRA
En cumplimiento de órdenes su

periores, esta Jefatura Agronómica 
Provincial establece:

A) Para que la patata de la 
provincia pueda considerarse de 
siembra, es preciso:

1. ° Que sea producida en las 
zonas que a continuación se rela
cionarán.

2. ° Que estén completamente 
sanas; y
, 5.° Que sean de «variedades» 
consideradas por la tradición como* 1 2 * * * * 7 
de siembra.

B) Las zonas productoras de 
patata de siembra son, por cate
gorías, las siguientes:

Zona de primera clase
Integrada por los términos mu

nicipales de los Ayuntamientos que 
a continuación cito:

Alfoz de Bricia y restantes nú
cleos de población que le forman.

Altos (Los). — Dobro, Escoba
dos de Abajo, Escobados de Arri
ba, Pesadas de Burgos, Porquera 
del Butrón y Villalta.

Basconcillos del Tozo.-Trashae- 
do, Talamillo, Arcellares y Barrio 
Panizares.

Pesquera de Ebro.—Cubillo del 
Butrón y La Rad (La Pjedrá).



2________________________

ción que precisará inexcusable
mente, y sin excepción alguna, para 
ser sacada de los límites de la pro
vincia, de una guía extendida por 
esta Jefatura Agronómica Provin
cial (Sección Agronómica, calle de 
Vitoria, 26).

Dicha guía, además de permitir 
la libré circulación de patata de 
siembra por todo el Territorio Na
cional, garantizará al adquirente o 
destinatario el «origen».

Para el mejor y más exacto 
cumplimiento de esta circular, in
teresa a esta Jefatura hacer las si
guientes manifestaciones:

a) Todo almacenista-exporta
dor de patatas de siembra, deberá 
estar inscrito en el registro espe
cial de vendedores de-’semilla que 
se lleva en esta Sección Agronó
mica. En el momento de incribirse 
hará notar almacén o almacenes 
de que va hacer uso durante la 
presente campaña, así como sus 
emplazamientos, que podrá ser 
cualquier pueblo de la provincia a 
excepción de Miranda de Ebro, 
Orón, Pancorvo y Oña.

El incumplimiento de ello le im
posibilita para realizar transaccio
nes, incurriendo, caso de que se 
lleven a cabo, en las responsabi
lidades a que hubiere lugar.

b) Con el carácter de colabo
ración para el control y vigilancia 
en lo que a origen y circulación de 
patata de siembra se refiere, pres
tará ayuda y asistencia a este ser
vicio la Central Nacional Sindica
lista. A éste fin y por medio de sus 
Delegados locales, se extenderán 
para todas las ventas legales que 
se realicen, la oportuna documen
tación o boletos por triplicado, 
sobre cantidad de patata que se 
vende, variedad, origen o lugar 
de producción y clase, de acuerdo 
ésta con la categoría de la zona 
en que este enclavado el punto de 
producción de la patata. Es inte
resante hacer resaltar que la can
tidad vendrá escrita en letra y en 
quintales métricos precisamente, 
sin cuyo requisito carecerán de 
todo valor y efecto los boletos 
que se extiendan de otra manera.

c) Los almacenistas exporta
dores están obligados a llevar un 
libro de almacén que refleje el mo
vimiento del mismo, y cüyas en
tradas y salidas estarán avaladas 
respectivamente por él duplicado 
de los boletos y guías que íntima
mente unidos a dicho libro, se 
presentarán en Cuantas inspeccio
nes estime conveniente realizar el 
Servicio Agronómico a través de 
su personal facultativo y técnico. 
Estos libros irán diligenciados y 
sellados por esta Jefatura Agronó
mica Provincial, pudiendo utilizar-, 
se los de la pasada campaña, 
siempre y cuando sé refiera al 
mismo almacén y al mismo alma
cenista exportador, señalando cla
ramente la iniciación coníable del 
futuro movimiento de.patata a ex
portar con el titulo «Campaña 
1940 a 1941.»

d) Toda la patata de siembra 
que ha de ser objeto de exporta
ción como, tal, deberá pasar por 
los .almacenes previamente inscri
tos en la Jefatura Agronómica, vi
niendo sus tenedores obligados a 
depositarla en ellos por lotes se
parados según variedades y a ser 
posible calidades.

e) .Queda termina ntementé 
prohibida la salida de patata de 
siembra de la provincia, feea cual
quiera que fuere la distancia o
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magnitud del desplazamiento, si 
no va acompañada de la corres
pondiente guía de origea y circu
lación. Esta se extenderá previa 
presentación de los boletos, origi
nal y duplicado, extendidos por el 
Delegado local Sindical y abono 
de los derechos correspondientes.

En estos boletos se señalará con 
tipo legible, el folio y número del 
asiento de entrada en el libro de 
almacén correspondiente, de la 
partida de patata por los mismos 
avalada, así como la fecha de en
trada en almacén. Estos requisi
tos son indispensables para la 
concesión de la oportuna guía pa
ra la exportación, ya que justifica
rá pasó la mercancía por el alma
cén.

f) Toda la patata que se ex
porte, deberá ir ensacada, siendo 
de recomendar los envases de 
50-60 kilos; dejando los envases 
de superior cabida reducido su 
empleo para los desplazamientos 
del lugar de producción al alma
cén.

Envasada en la forma dicha, la 
Jefatura Agronómica Provincial 
procederá por personal de la mis
ma o por aquél en quien delegue, 
a su precintado sobre almacén. 
Esté precinto no elimina aquél que 
pueda tener o colocar el almace
nista si lo desea.

g) Para garantía deque la pa
tata expedida en la forma antes 
dicha, va desiinada para siembra, 
se exigirá en esta Sección Agro
nómica en el momento de exten
der la guía, un certificado de la 
Sección Agronómica de la provin
cia de destino, en el que se haga 
constar que toda la patata que se 
solicita, es destinada en aquella 
provincia única y exclusivamente 
para siembra.

h) Los almacenistas remitirán 
todos los meses y dentro de sus 
cinco primeros dias a esta Jefatura 
Agronómica, declaración jurada 
de la cantidad total en toneladas 
métricas de patata que salió de sus 
depósitos durante el mes anterior, 
así como el número de expedicio
nes en que dichas salidas fueron 
hechas, destinos de ellas y guías 
que las resguardaban.

i) A partir de esta fecha, ios 
Sres. Jefes de Estación del ferro
carril exigirán, bajo su responsa
bilidad, que las expediciones de 
patata de siembra vayan acom
pañadas de las correspondientes 
guías.

j) El transporte por otros me
dios distintos al ferrocarril, exige 
el cumplimiento de todos los re
quisitos antes expuestos y además 
el de ir diligenciada la guía que 
respalda la mercancía que se trans
porta en su dorso, haciendo cons
tar la fecha (en letra) y hora de 
salida, matrícula del vehículo que 
la desplaza, nombre del conductor 
del mismo y plazo de validez pru
dencial para justificar la circula
ción de la mercancía en ruta.

Estos datos han de estar de 
acuerdo con la documentación dé 
transportes en su caso y la dili
gencia será hecha por la Alcaldía 
del lugar de partida o persona en 
quien delegue, debiendo llevar el 
sello del Ayuntamiento correspon
diente.

k) El desplazamiento de la pa
tata de siembra desde el lugar de 
producción al almacén, es decir, 
dentro de la provincia, se realiza
rá con los boletos extendidos por

PROVINCIA DE BURGOS

la C. N. S. (en su ejemplar princi
pal), diligenciados por la Alcaldía 
en idéntica forma a la dispuesta 
en el apartado anterior.

1) Los transportistas de carro 
y camión, así como los dueños de 
la mercancía de esta naturaleza 
que se desplace sin cumplir previa 
y exactamente los requisitos ex
puestos, y los que, aun cumplién
dolos, no acompañen en ruta a la 
mercancía la documentación justi
ficativa ya señalada como obliga
toria, quedarán sujetos a las san
ciones correspondientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 20 septiembre de 1940. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Angel 
Alonso.

AMÚ.NOIOS OFICIALES
Alcaldía de Castrillo de la Vega.

Próxima a quedar vacante la 
plaza de Guarda municipal del 
campo de esta villa, el Ayunta
miento de mi presidencia acuerda 
anunciar, para su provisión en pro
piedad, una .plaza de Guarda mu
nicipal jurado de este municipio, 
entre Cabalaros Mutilados, ex
combatientes y ex-cautivos, con el 
sueldo o haber anual de 1.460 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos de este muni
cipio.

El plazo para la presentación de 
las instancias en este Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, será 
el de treinta días, a contar del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, acompañando a las 
mismas documentación que acre
dite sus méritos y adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Debido a las circunstancias dél 
cargo, no será designado ninguno 
que sea vecino de este término 
municipal o esté ligado en paren
tesco dentro del cuarto grado ci
vil con los vecinos del mismo, 
siendo condición indispensable que 
los solicitantes sepan leer y escri
bir y estén en condiciones físicas 
para el desempeño de! cargo.

Castrillo de la Vega 16 de sep
tiembre de 1940.=El Alcalde, Ber- 
nardino Criado. • *

Parque de Intendencia de Burgos 
Cue'rpo de Ejército de Navarra.

Necesitando este Parque adqui
rir los artículos que en cantidades 
se detallan a continuación, se in
vita por este anuncio a hacer ofer
tas hasta las diez horas del día 18 
del mes de octubre próximo.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

ARTICULOS QUE SE ANUNCIAN

Para el Parque de Burgos
Lefia de cocinas, 2.600 quintales 

métricos.
Lefia para hornos, 1.400.
Paja, 5.000.

Para la Plaza de Patencia
Pan (raciones), 8.000.
Paja, 5.000 quintales métricos.

Para la Plaza de Estella
Pan (raciones), 15.000.
Paja, 5.000 quintales métricos
Burgos 25 de septiembre de 

1940.=E1 Teniente Coronel Direc
tor, Angel Goicoechea.

AÑEDIOS PARTICULARES
Alcaldía de Junta de San Martín 

de Losa!
El día 24 de octubre próximo y 

horas de las nueve, diez, diez y 
media, oncé, once y media, doce, 
doce y media y una de la tarde’ 
se verificarán en esta casa consis
torial las subastas ordinarias de 
255 pinoS maderables marcados, 
492 hayas, 571, 166, 295 y 658 pi
nos y 40 hayas también madera
bles marcadas, y 220, 650, 260, 80, 
250, 500 y 45 estéreos de leñas 
.de sus copas, en los montes de
nominados Los Barrancosr.Esca- 
broso, El Pinar, Sptellanos, El 
Toyo y Vallejuelos, de la perte
nencia de los pueblos de Villalam- 
brús, San Martín de Losa, Fresno 
de Losa, Viliaño, Hozalla, Mam- 
bligá y Llorengoz, bajo los tipos 
de tasación de 11.729 , 22.785, 
20.764, 6.756, 16.256, 28.147 y 
5.424 pesetas, respectivamente.

Las subastas se celebrarán a 
pliegos cerrados, con sujeción a' 
lo dispuesto sobre las mismas en 
el pliego de condicionés publicado 
en el Boletín Oficial, núm. 181, 
de fecha 4 de agosto de 1959, y 
demás prevenciones insertas en el 
de fecha 20 del actual, núm. 216, 
bajo las presidencias de las Juntas 
administrativas dueñas de los mon
tes, con asistencia de un funciona
rio de Montes y del Secretario del 
Ayuntamiento, cumpliéndose en 
las mismas las demás disposicio
nes vigentes.

Junta de San Martín de Losa 
25 de septiembre de 1940.=E1 Al
calde, por su mandado, el Secre
tario, Luis Perez.

j ------ ---..-me ♦ «m»--------------- -

Alcaldía de Santo Domingo 
de Silos.

i Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, el 
día 22 del próximo mes de octubre 
y hora dé las doce horas, tendrá 
lugar en la casa consistorial de 
esta villa la subasta ordinaria de 
500 estéreos dé carrasca de enci
na del monte Arriba y Abajo y 
sitió denominado «Valcaliente» 
(véase el Boletín Oficial de 20 
del actual), bajo el tipo de 600 pe
setas y-con las condiciones facul
tativas y económicas que se fijen 
y las establecidas.

El trámite dé dicha subasta se 
hará de conformidad con el vigen
te Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales e 
instrucciones dictadas por las Au
toridades del ramo de Montes en 
esta materia.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para general conoci
miento. ,

Santo Domingo de Silos 24 de 
septiembre de 1940.—El Alcalde, 
Fernando Lostau.

Máquina escribir, Underwood, 
ocasión, seminueva, moderna, oti- 
cina, vendo. Medrano, Correos.
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